






























































DANNY LORENA GIRALDO GOMEZ 
Abogada Especializada 

USCO-UNAL 

 

Calle 9 Nro. 5-18 oficina 201, Barrio Centro de Pitalito – Huila 

Giraldogomezabogada@gmail.com 

Celular: 3123670998 

Señores  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO RICO (C) 

E.   S.   D. 

 

REF. CONTESTACION DEMANDA DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION INSTAURADO POR LA 

SEÑORA DIANA MARCELA ALVAREZ SANTILLANA. 

RAD: 2018-00430 

DANNY LORENA GIRALDO GOMEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, abogada en 

ejercicio, actuando conforme al poder conferido por los demandados BRANY DANIEL CAPERA 

GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1.117.262.053 de Solita (C) y JAILER YOHAN 

CAPERA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía Nro. 17.610.829 de Solita (C), ambos 

mayores de edad, respetuosamente mediante el presente escrito me permito CONTESTAR LA 

DEMANDA dentro del término procesal oportuno e igualmente promuevo DEMANDA DE 

RECONVENCION por separado conforme a especiales fundamentos facticos y jurídicos.  

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Primera: Acepto la pretensión de manera Parcial, la acepto en cuanto a declarar la unión marital entre 

JOSE DANILO CAPERA y MARCELA ALVAREZ SANTANILLA desde el 15 de diciembre de 2007 y 

finalización el 7 de diciembre de 2017, pero me opongo a la pretensión de declarar la existencia de la  

sociedad patrimonial entre los anteriormente mencionados desde el 15 de diciembre de 2007 y 

finalización el 7 de diciembre de 2017 toda vez que la sociedad patrimonial tuvo un inicio a partir del 

20 de abril de 2013 hasta el 7 de diciembre de 2017 en razón a la sociedad conyugal vigente en su 

momento entre el señor JOSE DANILO CAPERA y ELVIRA GONZALEZ PARRA la cual fue disuelta 

y liquidada el 19 de abril de 2013. 

Segundo: Acepto la pretensión propuesta en cuanto a decretar la disolución y liquidación de la 

sociedad patrimonial conformada entre JOSE DANILO CAPERA y MARCELA ALVAREZ 

SANTANILLA desde el 20 de abril de 2013 hasta el 7 de diciembre de 2017. 

Tercera: Me opongo a la pretensión propuesta frente a la condena de la parte demandada al pago de 

las costas procesales, y en consecuencia solicito se condene a la señora MARCELA ALVAREZ 

SANTANILLA en costas en este proceso toda vez que no es procedente la declaratoria de la unión 

marital ni sociedad patrimonial  desde el 15 de diciembre de 2017 hasta el 7 de diciembre de 2017, en 

razón a que no podían coexistir la sociedad conyugal entre JOSE DANILO CAPERA y ELVIRA 

GONZALEZ PARRA con la sociedad patrimonial entre JOSE DANILO CAPERA Y DIANA MARCELA 

ALVAREZ SANTANILLA. Además, solicito señor juez, tener en cuenta la mala fe de la señora DIANA 

MARCELA ÁLVAREZ, al presentar una relación de bienes solo en cabeza del señor JOSE DANILO 

CAPERA, omitiendo los bienes que están en cabeza de ella.  

II. HECHOS 

PRIMERO: Es cierto lo que aduce el extremo actor. 

SEGUNDO: Es cierto lo que aduce el extremo actor. 

TERCERO: Es parcialmente cierto en tanto el trato de marido y mujer se dio durante el lapso de la 

unión entre JOSE DANILO CAPERA Y DIANA MARCELA ALVAREZ y no siempre como lo aduce el 

extremo actor. 
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CUARTO: No nos consta que todas las personas los tenían como compañeros permanentes 

a pesar de que el señor JOSE DANILO CAPERA presentaba a la señora DIANA MARCELA 

ALVAREZ como su mujer. 

QUINTO: Es parcialmente cierto, 

Es cierto, en cuanto a la unión marital de hecho que existió desde el 15 de diciembre de 2007 hasta 

el 7 de diciembre de 2017. Sin embargo hay que aclarar que la parte actora confunde los términos de 

unión marital y sociedad patrimonial, haciendo entender que son idénticos términos cuando no lo son, 

por tanto, cabe aclarar que existió unión marital pero no es procedente la declaratoria de una sociedad 

patrimonial durante esta fecha, toda vez que el señor JOSE DANILO CAPERA GUZMAN mantuvo 

una sociedad conyugal vigente con la señora ELVIRA GONZALEZ PARRA desde el día 2 de enero 

de 1982 hasta el día 19 de abril de 2013 donde mediante escritura pública Nro. 09-15 de la misma 

fecha, se realizó la Disolución y liquidación de la sociedad conyugal.  

SEXTO: Es cierto lo que aduce el extremo actor 

SÉPTIMO: No es cierto, toda vez que el señor JOSE DANILO CAPERA GUZMAN mantuvo una 

sociedad conyugal vigente con la señora ELVIRA GONZALEZ PARRA desde el día 2 de enero de 

1982 donde contrajeron matrimonio mediante rito católico, hasta el dia 19 de abril de 2013 donde se 

halla inscrito en la Registradora del estado civil de Florencia Caquetá mediante escritura pública Nro. 

09-15 del día 19 de abril de 2013 la realización de Disolución y liquidación de esta sociedad conyugal, 

por lo tanto el señor JOSE DANILO CAPERA GUZMAN durante el lapso de 15 de diciembre de 2017 

hasta el 19 de abril de 2013 estaba impedido legalmente para contraer matrimonio con cualquier 

persona.  

OCTAVO: Es parcialmente cierto, por cuanto la parte actora en este hecho pretende establecer los 

activos de la sociedad patrimonial aduciendo “los bienes que adquirieron durante la vida en común 

los compañeros”, pero cabe aclarar nuevamente que la parte actora confunde los términos de Unión 

marital con sociedad patrimonial, por lo tanto, 

Es cierto que adquirieron y aumentaron el valor de los siguientes bienes durante su sociedad 

patrimonial: 

BIEN NUMERO 1: Frente a este bien, me permito indicar que al momento del fallecimiento del señor 

JOSE DANILO CAPERA GUZMAN, aún se encontraba en deuda el valor de dos millones de pesos 

($2.000.000), configurándose así un pasivo dentro de la sociedad patrimonial entre JOSE DANILO 

CAPERA GUZMAN y DIANA MARCELA ALVAREZ SANTANILLA, frente a este pasivo me permito 

indicar que el señor HERNERY CAPERA GONZALEZ hijo del señor JOSE DANILO CAPERA 

GUZMAN en aras de salvaguardar este bien, sufrago los dos millones de pesos que se le debían a la 

señora Zenaida Rojas, por lo cual la deuda paso a estar a favor del señor HERNERY CAPERA, así 

pues solicito señor juez se tengan estos dos millones de pesos como pasivo de la Sociedad patrimonial 

entre JOSE DANILO CAPERA GUZMAN y DIANA MARCELA ALVAREZ SANTANILLA y se incluya 

en la posterior liquidación.  

BIEN NUMERO 6 

BIEN NUMERO 7 

No es cierto que adquirieron y aumentaron el valor de los siguientes bienes durante la sociedad 

patrimonial, toda vez que fueron adquiridos con anterioridad a la creación de ésta y por lo tanto recaen 

meramente en cabeza de su titular el señor JOSE DANILO CAPERA GUZMAN y además fueron 

adquiridos durante la vigencia de una sociedad conyugal anterior a la sociedad patrimonial que quiere 

aducir la parte actora. 
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BIEN NUMERO 3 

Frente al BIEN NUMERO 2, si bien fue adquirido en el transcurso de la vida en común que sostuvieron 

el señor JOSE DANILO CAPERA y DIANA MARCELA ALVAREZ, sobre este no tiene ningún 

derecho la señora DIANA MARCELA ÁLVAREZ, toda vez que en vida el señor JOSE DANILO 

CAPERA, adquirió una póliza de vida para el pago del vehículo anteriormente mencionado, donde el 

beneficiario del 100% principal es su hijo DANILO ALFONSO CAPERA identificado con C.C 

17.610.731 de Solita (C), así pues, al momento del fallecimiento del señor José Danilo Capera, la 

compañía MetLife Colombia Seguros de Vida S.A certificó el 27 de agosto de 2018  que el 10 de mayo 

de 2018 pagó a favor de Gmac Financiera de Colombia S. A el concepto del saldo pendiente y la 

diferencia del valor asegurado fue pagado a Danilo Alfonso capera hijo del causante.  

Frente al BIEN NUMERO 4, este fue adquirido por el señor JOSE DANILO CAPERA en el año 2015 

pero fue dado como regalo a su Hija BREICY DANIELA CAPERA GONZALEZ en razón a su 

cumpleaños número 15. Igualmente me permito manifestar que dicho bien fue vendido en el año 2017. 

BIEN NUMERO 5: En igual sentido, este bien fue adquirido en el transcurso de la vida en común que 

sostuvieron el señor JOSE DANILO CAPERA y DIANA MARCELA ALVAREZ, pero es de aclarar que 

el señor JOSE DANILO CAPERA dio este bien a modo de obsequio a su hijo HERNERY CAPERA 

GUZMAN, esto se dio el día 7 de diciembre de 2017 estando en compañía de la Señora DIANA 

MARCELA ALVAREZ SSANTANILLA, BREICY CAPERA GUZMAN y ELVIRA GONZALEZ PARRA. 

En este punto, es necesario señor juez, mencionar que existen dos bienes más que fueron adquiridos 

durante la sociedad patrimonial y que no fueron relacionados por la parte actora, toda vez que están 

en cabeza de la señora DIANA MARCELA ALVAREZ SANTANILLA dejando en evidencia su mala 

fe, al no incluirlos dentro del proceso para su posterior liquidación. 

BIEN NÚMERO 8: Peluquería DIAMARCEL, matricula Nro. 94876 del 20160502 ubicado en la calle 4 

A Nro. 7-41 del barrio Antioquia en el municipio de Cartagena del Chaira, que según certificado de 

cámara de comercio, tiene un valor de $2.400.000. 

BIEN NUMERO 9: Bien inmueble ubicado en la Manzana C casa 11, Bloque 2 del Barrio Nueva 

esperanza en el municipio de Florencia (C) del cual los demandados tienen conocimiento de la 

existencia de un contrato de compraventa entre el señor JOSE DANILO CAPERA GUZMAN y DIANA 

MARCELA ALVAREZ SANTANILLA el cual reposa en poder de la parte actora, frente a este bien, 

debo manifestar que de manera verbal me comuniqué con el señor LUIS FERNANDO SERNA 

ZAPATA quien es el presidente de la junta de acción comunal barrio nueva esperanza, donde 

previamente habíamos quedado de encontrarnos personalmente el día 9 de febrero de 2019 para 

entregarme copia del contrato de compraventa relacionado entre El difunto y la parte actora, sin 

embargo antes de la reunión telefónicamente me informó que la señora DIANA MARCELA ALVAREZ 

le dio la orden de no entregarme ningún documento, para la cual procedí el día 12 de febrero a enviar 

formalmente escrito una solicitud de dicho documento, mediante la guía 700023907793 de la empresa 

interrapidisimo, por lo cual en cuanto tenga respuesta la allegare a su despacho. 

III. EXCEPCIONES 

Nos permitimos proponer la siguiente excepción de fondo: 

Improcedencia de la declaratoria judicial de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, cuando la unión marital de hecho está conformada por personas con 

impedimento legal para contraer matrimonio y la sociedad conyugal anterior no ha sido disuelta 

y liquidada 
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Toda vez que el señor JOSE DANILO CAPERA GUZMAN desde el día 2 de enero de 1982 

contrajo matrimonio mediante rito católico con la señora ELVIRA GONZALEZ PARRA y el cual se 

halla inscrito en la Registraduria del estado civil de Florencia Caquetá, creando así una sociedad 

conyugal, la cual fue disuelta y liquidada mediante escritura pública Nro. 09-15 del día 19 de abril de 

2013.  

Así pues, solo desde el día 20 de abril de 2013, podría empezarse a configurar una sociedad 

patrimonial en adelante entre JOSE DANILO CAPERA GUZMAN y DIANA MARCELA ALVAREZ 

SANTANILLA.  

Frente a lo anterior, la ley 54 de 1990 «por la cual se definen las uniones maritales de hecho y el 

régimen patrimonial entre compañeros permanentes» dispuso que “la sociedad patrimonial entre los 

compañeros permanentes se presume, y hay lugar a declararla en los siguientes casos:  

i) «cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y 

una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio»; y, 

  

ii) «cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento legal 

para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros permanentes, siempre y 

cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas.” (Negrilla fuera 

de texto) 

 

Así pues, no puede coexistir la sociedad conyugal con la sociedad patrimonial, por lo tanto no existiría 

una futura disolución y liquidación durante los extremos propuestos desde el 15 de diciembre de 2007 

hasta el 7 de diciembre de 2017 como lo pretende la parte actora.  

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Ley 979 de 2005 

Ley 54 de 1990 «por la cual se definen las uniones maritales de hecho y el régimen patrimonial entre 

compañeros permanentes», donde el legislador con el propósito de regularlas y otorgarles amparo 

jurídico definió la unión marital de hecho como aquella «formada entre un hombre y una mujer, que 

sin estar casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular». Y estableció, también, que 

de tal vínculo podían generarse efectos patrimoniales. 

  

En ese orden, dispuso que la sociedad patrimonial entre los compañeros permanentes se presume, y 

hay lugar a declararla en los siguientes casos: 

  

i) «cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y 

una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio»; y, 

  

ii) «cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento legal 

para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros permanentes, siempre y cuando 

la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas. 

 

En igual sentido, La Sentencia C-257 de 2015 emitida por la Corte Constitucional considera que por 

medio de la unión marital se “pretende proteger la voluntad de quienes han optado por diversas formas 

de hacer familia para que el Estado no pueda imponer una forma única de darle origen y permita el 

pluralismo garantizado por la Constitución”. Además ha de tenerse en cuenta que esta figura presumirá 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-257-15.htm
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la materialización de la sociedad patrimonial cuando dure no menos de 2 años y que ninguno 

de los compañeros se encuentre con impedimentos para contraer matrimonio. 

Por otro lado en relación a la sociedad patrimonial es regulada por la ley 54 de 1990, expresando que 

“es una figura con entidad propia que aunque depende de la existencia de una unión marital de hecho, 

puede o no surgir como consecuencia de esta, desde su inicio o durante su vigencia”, con lo anterior 

se establece que ambas figuras son autónomas. 

 

Por su parte la sentencia C-193 de 2016 es clara al manifestar que “el artículo 2º de la Ley 54 de 1990, 

modificado por el artículo 1º de la ley 979 de 2005, exige que opere la disolución de la sociedad 

conyugal anterior para que sea posible declarar desde el día siguiente la existencia de la unión marital 

de hecho, y una vez transcurridos como mínimo dos años de ésta, opere la presunción y el 

reconocimiento de la sociedad patrimonial. Lo anterior por cuanto la exigencia de la disolución cumple 

la finalidad de evitar la coexistencia de sociedades universales en las cuales se puedan confundir los 

patrimonios, lo cual significa que la sociedad patrimonial no puede presumirse en su existencia si no 

ha sido disuelta la sociedad conyugal. 

 

Frente a esto, es necesario remitirnos al código civil, el cual en su artículo 1820 modificado por el 

artículo 25 de la Ley 1a. de 1976 establece las CAUSALES DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, las cuales son las siguientes: 

“1.) Por la disolución del matrimonio. 

2.) Por la separación judicial de cuerpos, salvo que fundándose en el mutuo consentimiento de los 

cónyuges y siendo temporal, ellos manifiesten su voluntad de mantenerla. 

3.) Por la sentencia de separación de bienes. 

4.) Por la declaración de nulidad del matrimonio, salvo en el caso de que la nulidad haya sido declarada 

con fundamento en lo dispuesto por el numeral 12 del artículo 140 de este Código. En este evento, no 

se forma sociedad conyugal, y 

5.) Por mutuo acuerdo de los cónyuges capaces, elevado a escritura pública, en cuyo cuerpo se 

incorporará el inventario de bienes y deudas sociales y su liquidación. 

No obstante, los cónyuges responderán solidariamente ante los acreedores con título anterior al 

registro de la escritura de disolución y liquidación de la sociedad conyugal. 

Para ser oponible a terceros, la escritura en mención deberá registrarse conforme a la ley. 

Lo dispuesto en este numeral es aplicable a la liquidación de la sociedad conyugal disuelta por divorcio 

o separación de cuerpos judicialmente decretados.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Así pues, si bien la parte actora allega un acuerdo conciliatorio entre el señor JOSE DANILO CAPERA 

y ELVIRA GONZALEZ PARRA, el cual fue realizado ante la inspección de policía, donde se establece 

la separación de bienes materiales de la sociedad conyugal, este no se puede equiparar a la disolución 

de la sociedad conyugal, en razón a que no fue elevado a escritura pública, y además dentro de las 

funciones y competencia de los inspectores de policía, los cuales están establecidos en el artículo 206 

de la ley 1081 de 2016 no se establece que tengan competencia para realizar documentos 

equivalentes a una escritura pública ni en el derogado Decreto 1355 de 1970. 

Frente a los beneficiaros de un seguro, el Código de comercio Decreto 410 de 1971 en su art 1148 

establece: 

“DERECHOS DEL BENEFICIARIO Art. 1148. El beneficiario a título gratuito carecerá, en vida del 

asegurado, de un derecho propio en el seguro contratado a su favor. Lo tendrá el beneficiario a título 

oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del 

asegurado nacerá, o se consolidará, según el caso, el derecho del beneficiario” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr004.html#140
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Al momento de cumplirse la condición suspensiva de la cual pende el nacimiento de la 

obligación en cabeza del asegurador, el beneficiario se convierte en acreedor, y por ende, tiene 

derecho a defender su crédito de manera preferencial, pues el Código de Comercio le asigna una 

preferencia de primera clase a los créditos de los beneficiarios que sean adeudados por el asegurador: 

Art. 1154.- Sin perjuicio de las compensaciones a que haya lugar, los créditos del beneficiario contra 

el asegurador, en los seguros de vida tendrán el orden de preferencia asignado a los créditos de 

primera clase, a continuación de los del fisco, y los valores de cesión o de rescate se excluirán de la 

masa. 

V. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

- DOCUMENTALES 

Me opongo a las siguientes pruebas documentales: 

a) Acuerdo conciliatorio entre los señores JOSE DANILO CAPERA GUZMAN y ELVIRA 

GONZALEZ PARRA 

n)  Copia simple del acuerdo informal de separación de bienes, suscrito en la inspección de policía de 

Solita (Caquetá) 

Dentro del traslado de la demanda me fue entregado solo el acuerdo informal de la separación de 

bienes suscrito en la inspección de policía de Solita (Caquetá), frente al cual solicito no se tenga en 

cuenta como prueba ya que no genera ningún efecto frente a lo que pretende la parte actora lo cual 

es declarar la unión marital y sociedad patrimonial entre JOSE DANILO CAPERA GUZMAN y DIANA 

MARCELA ALVAREZ SANTANILLA.  

Ahora bien, si a futuro la parte actora pretendiera tomar este documento como prueba de la disolución 

de la sociedad conyugal, es preciso traer a colación los establecido en el código civil colombiano en 

su artículo 1820 modificado por el artículo 25 de la Ley 1a. de 1976 establece las CAUSALES DE 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, las cuales son las siguientes: 

“1.) Por la disolución del matrimonio. 

2.) Por la separación judicial de cuerpos, salvo que fundándose en el mutuo consentimiento de los 

cónyuges y siendo temporal, ellos manifiesten su voluntad de mantenerla. 

3.) Por la sentencia de separación de bienes. 

4.) Por la declaración de nulidad del matrimonio, salvo en el caso de que la nulidad haya sido declarada 

con fundamento en lo dispuesto por el numeral 12 del artículo 140 de este Código. En este evento, no 

se forma sociedad conyugal, y 

5.) Por mutuo acuerdo de los cónyuges capaces, elevado a escritura pública, en cuyo cuerpo se 

incorporará el inventario de bienes y deudas sociales y su liquidación. 

No obstante, los cónyuges responderán solidariamente ante los acreedores con título anterior al 

registro de la escritura de disolución y liquidación de la sociedad conyugal. 

Para ser oponible a terceros, la escritura en mención deberá registrarse conforme a la ley. 

Lo dispuesto en este numeral es aplicable a la liquidación de la sociedad conyugal disuelta por divorcio 

o separación de cuerpos judicialmente decretados.” (Negrilla fuera de texto) 

Así pues, si bien la parte actora allega un acuerdo conciliatorio entre el señor JOSE DANILO CAPERA 

y ELVIRA GONZALEZ PARRA, el cual fue realizado ante la inspección de policía, donde se establece 

la separación de bienes materiales de la sociedad conyugal, este no se puede equiparar a la disolución 

de la sociedad conyugal, en razón a que no fue elevado a escritura pública, y además dentro de las 

funciones y competencia de los inspectores de policía, los cuales están establecidos en el artículo 206 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr004.html#140
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no se establece que tengan competencia para realizar documentos equivalentes a una 

escritura pública.  

 

Me acojo a las demás pruebas documentales por la parte actora y solicito sean valoradas en forma 

integral y conjunto con los demás medios de prueba que hagan parte del acervo probatorio. 

 

TESTIMONIALES 

Se acogen los testimonios solicitados por la parte demandante y en caso de ser decretados por el 

despacho, se solicita la oportunidad para contrainterrogarlos en la fecha y hora que para el efecto se 

señalen. 

POR LA PARTE DEMANDADA 

- DOCUMENTALES 

a) Copia de oficio dirigido al señor JOSE DANILO CAPERA GUZMAN por parte de del 

Representante legal Suplente de MetLife, donde se relacionan los detalles de la póliza 

adquirida frente al vehículo de placa JGS011  

b) Copia de oficio dirigido al señor JOSE DANILO CAPERA GUZMAN por parte del 

departamento de servicio al cliente de Chevrolet Financial Services informando el trámite del 

levantamiento de prenda 

c) Copia del certificado emitido por la Subgerente del servicio al cliente de MetLife, donde 

certifica el pago de la póliza adquirida por el señor JOSE DANILO CAPERA GUZMAN a favor 

de su hijo DANILO ALFONSO CAPERA GONZALEZ. 

d) Declaración extrajuicio de la señora ZENAIDA ROJAS VERÚ junto a la constancia de recibido 

del pago de $2.000.000 realizado por Hernery Capera.  

e) Certificado de la existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de 

Florencia (C) frente al establecimiento de comercio denominado PELUQUERIA DIAMARCEL 

matricula Nro. 94876 del 20160502 ubicado en la calle 4 A Nro. 7-41 del barrio Antioquia en 

el municipio de Cartagena del Chaira. 

f) Certificado de envío de Derecho de petición al señor LUIS FERNANDO SERNA con guía Nro. 

700023907793 de la empresa Interrapidisimo.  

- TESTIMONIALES 

Comedidamente solicito se sirva citar y hacer comparecer a la señora ELVIRA GONZALEZ 

PARRA identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 38.201.256 de Planadas, Dirección Calle 2 

Sur Nro. 19-68 del municipio de Cartagena del chaira, Teléfono 3209551911. 

- PRUEBAS ADICIONALES:  

 

Toda vez que el señor LUIS FERNANDO SERNA y/o EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

ACCION COMUNAL DEL BARRIO NUEVA ESPERANZA, son personas que tienen copia de los 

documentos y conocimiento de la compraventa suscrita entre los señores JOSE DANILO 

CAPERA GUZMAN y DIANA MARCELA ALVAREZ SANTANILLA  sobre el bien inmueble 

ubicado en la Manzana C casa 11, Bloque 2 del Barrio Nueva esperanza en el municipio de 

Florencia (C), es pertinente citarlos al presente proceso con el fin de que rindan interrogatorio en 

el mismo. Por lo cual, respetuosamente ruego se emitan los oficios correspondientes para su 

citación identificándolos de la siguiente manera: 

 



DANNY LORENA GIRALDO GOMEZ 
Abogada Especializada 

USCO-UNAL 

 

Calle 9 Nro. 5-18 oficina 201, Barrio Centro de Pitalito – Huila 

Giraldogomezabogada@gmail.com 

Celular: 3123670998 

1) LUIS FERNANDO SERNA con domicilio en la Manzana F casa 5 Bloque 1 Barrio 

nueva esperanza en Florencia – Caquetá, manifiesto que desconozco número de celular 

o correo electrónico de la persona a citar.  

2) PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BARRIO NUEVA ESPERANZA o 

quien haga sus veces al momento de la citación, con domicilio en la Manzana F casa 

5 Bloque 1 Barrio nueva esperanza en Florencia – Caquetá, manifiesto que desconozco 

número de celular o correo electrónico de la persona a citar.  

 

Me reservo el derecho de interrogar a los testigos en el momento de la diligencia. 

- INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito se me permita interrogar a mis poderdantes los señores BRANY DANIEL CAPERA 

GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1.117.262.053 de Solita (C) y JAILER 

YOHAN CAPERA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía Nro. 17.610.829 de Solita 

(C) 

Y también se me permita interrogar a la demandante DIANA MARCELA ALVAREZ SANTANILLA 

a efectos de interrogarlos sobre lo que les conste de los hechos de la demanda y del proceso en 

cuestión adelantado. 

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS EN PODER DE LA PARTE DEMANDANTE: 

Conforme lo preceptuado en el artículo 266 del código general del proceso, respetuosamente me 

permito solicitar, que se ordene la exhibición de un documento que reposa en poder de la demandante, 

el cual es el siguiente: 

a) Contrato de compraventa suscrito entre el señor JOSE DANILO CAPERA GUZMAN y DIANA 

MARCELA ALVAREZ SANTANILLA, del bien inmueble ubicado en la Manzana C casa 11, 

Bloque 2 del Barrio Nueva esperanza en el municipio de Florencia (C). 

Con la exhibición del presente documento, se podrá acreditar que el mismo, hacia parte de los bienes 

adquiridos durante la existencia de la unión marital y sociedad patrimonial conformada por JOSE 

DANILO CAPERA GUZMAN y DIANA MARCELA ALVAREZ SANTANILLA. Adicionalmente al ser 

un documento de compraventa privada, el original o copia reposa en poder de la señora DIANA 

MARCELA ALVAREZ SANTANILLA. 

 

ANEXOS 

Los relacionados en el acápite de pruebas 

NOTIFICACIONES 

La suscrita las recibirá en la calle 9 Nro. 5-18 segundo piso Of 201 barrio centro de la ciudad de Pitalito 

(H), correo electrónico giraldogomezabogada@gmail.com y celular 3123670998 

El demandado  BRANY DANIEL CAPERA GONZALEZ en la calle 9 Nro. 5-18 segundo piso Of 201 

barrio centro de la ciudad de Pitalito (H), correo electrónico caperagonzalezbranydaniel@gmail.com y 

celular 3216537257. 

El demandado JAILER YOHAN CAPERA GONZALEZ en la calle 9 Nro. 5-18 segundo piso Of 201 

barrio centro de la ciudad de Pitalito (H), correo electrónico jhonfreddyparra15@hotmail.com y teléfono 

+593963140671. 

mailto:giraldogomezabogada@gmail.com


DANNY LORENA GIRALDO GOMEZ 
Abogada Especializada 

USCO-UNAL 

 

Calle 9 Nro. 5-18 oficina 201, Barrio Centro de Pitalito – Huila 

Giraldogomezabogada@gmail.com 

Celular: 3123670998 

La parte demandante las recibirá en la dirección indicada con el escrito de la demanda. 

 

Del señor Juez, atentamente 

 

 

_____________________________ 

DANNY LORENA GIRALDO GOMEZ 

C.C Nro. 1.083.915.189 de Pitalito 

T.P Nro. 315-187 del C.S de la J 


























